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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acaodo N* 1115

D, C., 20 agosto de

fiMí pm resolví la solieiturt pre- 
«idii MI fcdtt dos de julio de mil 
MÓNlm •esenu y cinco, por et señor 
}wá Moa Maraco, mayor de edad, 

Mpfeaario y de este domicilio.
0 ■ MÓcter de Reinesentante de la 
« fM  ‘'CtrUtbean Products Company,
1 le L L”, del domicilio de Santos 
CmIMi, Osk Ridge, Islas de la Bahía, 
liMiíli a pedir aa|diación del Acuer. 
é le Qanfkición N* 244, det dos de 
AímIr  de mil novecientos sesenta 
jHaen d satido de que se le aumen- 
II lii Gnu de equipo, materias pri- 
M f ■stwialeB • importarse ron fran-

Qne a  catorce y veintidós 
é fA* Id presente año, se dio traS' 
iié l l  la selicittid a la Secretaria 

! y a la Comidón de Iniciativas 
lespectivamente, para que 

d análisis la primera y eml 
la segunda.

derechos de gabarraje, muellaje, alma
cenaje y manejo de mercancías y las 
que son legalmente exigibles por ser
vicios de puerto, custodia, seguro y 
transporte,

3"' -El presente acuerdo no significa 
que ~r exima a la empresa “ Caribbean 
Products Company, S. de R- L.” , del 
cumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones contenidas en el .Acuerdo 

2í4 mencionado, las cuales por el 
contrarío se hacen extensivas y forman 
parte de éste.

4’ — Este acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial “La Gaceta”  por 
cuenta del interesado, no pudiendo ha¡ 
cer uso de las franquicias que el mismo 
reconoce hasta que se haya cumplido 
con lo dispuesto en este numeral.— 
Comuniqúese,

OswAiJ)o López A,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Manad Acosia Boniüa.

Que en informe del vein- 
Mk Id julio pasudo, la Secreuiía 
Tiaiti fue de opmíln pwque se cou' 
dhM m parte 1» soKcitado, parecer 
« i Uto eesfiimado por la Comisión 
llUMi*as buhotiides en dictamen 
Uwlm la agosto corriente.
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JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos Naturales

A cuerdo N* 313

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1»65,

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero de 
enero del año en curso, al ciuda<da- 
no M año DUio Villeda Aguilar, en 
!a posición de Guarda Forestal de

Acuerdo N* 1127

Tegucigalpa, D. C , 23 de agosto de 
1965.

cspUMlov ea procedente ac* 
a lu Mbeitado.

lÜKa,
d  Preadente de la Re-

AcrnuA:

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinticuatro de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, por 
el señor Frank Mena Marenco, de ge- 

.  «  , , ’ nerales conocidas y de este domicilio,
“ ■ «* Apoderado de la

empresa “ Empacadora ALUS, S. A.” , 
del domicilio de San Pedro Sulg, de
partamento de Cortés, contraída a pe
dir ampliación del Acuerdo N* 213, 
d d  veintiocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y tres, en el sentido 
de que se le aumente la lista de ma
quinaria y equipo a importarse con 
franquicias aduaneras.

Resulta: Que en seis y siete de mayo 
dei mismo año, se dio traslado de dicha 
solicitud a la Secretaría Técnica y a 
la Comisión de Iniciativas Industríales, 
respectivamente, para que hiciese el 
análisis la primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta; Que « i  siete de mayo de 
dicho año, la Secretaría Técnica se 
pronunció a favor de la ampliación 
solicitada.

P-iepliar rí Acuerdo de Qasifi- 
kíil R* 344, del dos de diciembre 
b afl BOKcieutos soenta y ti«8,i 
aÉíls a faver de la empresa “Ca- 
liámB Pieducts C«ipany, S, de 
I  L”, W demÁcdio de Santos Cuar- 
Idl. Olk Ridge, lilas de la Bahía, en 
h dgúeak forma: a) Incluir a  el 
■em I) el aguieote equipo: porta- 
^  |tn el tltanbrtd» de la planta 
Ikamiam: lanbrea, focos, pantallas 
y ÍM  psn el alambrado de la planta 
*lMáá; btmbas de gasolina: plantas 
liadaa; báseulaî  focos y transforma- 
bai: gaantes de hale y cascos pro- 
’*Mma b) Anmeatar en el inciso e) 
kogBMmns materias prisias y materia- 

de kde para empaque de 
i; c) .ianmeter en el inciso g> 

eomfcwdble*: gas volátil

Irmqiúciat aduaneras a que 
* aém  <1 ausaeiat aatcfior eomqtren- 
*• kén \m drrsJwt. tasas, coutiiba- 

«ep» y raeargas que canse la 
^■Urüo 4r les referidos bienes, 

lea derechos cooauiam. Se 
hs

sesenta y tres, emitido a favor de la 
empresa “Empacadora ALUS, S. A,” , 
del domicilio de San Pedro .Sula, en 
la siguiente forma; a) Incluir en el 
inciso c) la maquinaria siguiente; mo
tores diesel y generadores eléctricos.

2*— L̂as franquicias aduaneras que 
se otorguen en el presente acuerdo 
comprenden todos ios derechos, tasas, 
contribuciones, cargos y recargos que 
cause la importación d« los referidos 
bienes, incluyendo los derechos consu
lares. Se exceptúan, sin embargo, las 
tasas o derechos de gabarraje, muellaje, 
almacenaje y manejo de mercancías y 
las que smi legalmente exigibles por 
servicios de puerto, custodia, seguro y 
transporte,

3*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Empacadora 
ALUS, S. A.“ , del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones conte
nidas en el Acuerdo N* 213, mencio
nado, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste.

4*—£1 plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el acuer
do N* 213, del veintiocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.

la Guardería Forestal del Estado, 
en los D istritos Forestales, corres
pondiente a le* D irección General 
de Recursos Foresales, Caza y  Pes
ca, Program a 1-02, Sub-Program a 
04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 809^ 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
87 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto vigente.— ^Comuni
qúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Resulta: Que en la misma fecha, la 
Comisión de laiciativas Industríales 
también fue del parecer porque se con 
cediera lo solicitado.

no Miguel Alfonso SabUlón Rirezs, 
en la posición de Bhicargmdo de 
Sección (Agrónomo), Reforwta* 
ción y  Mejoras, en Manejo y  Adml-
nisttr-::ión Forestal, correspondien
te a la D irección General de Re
cursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Progiam a 1-02, Sub-P rogram a 05, 
Renglón 5.

El nombrado devengará el 80 
del sueldo durante los dos prime
ros mases, en aplicación del A rtícu
lo N* 87 de l£*3 Disposiciones <Je- 
nerales del Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

O. LOF3BZ A-

El Secretario de Estado en e l  
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Molina O.

H éctor M olina G.

5*—El presente acuerdo deberá pu
blicarse tn el diario oficial “ La Ga
ceta” , por cuenta del interesado, no 

i pudiendo hacer uso de las franquicias
j  n  . j  1 que el mismo reconoce hasta que seConsiderando: Que por todo lo an- ^

teriormente expuesto es procedente ac- cumplido con lo dispuesto en este 
ceder a lo scdicitado.

Acuerdo N* 314

T^iucig£ípa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del prim ero de 
enero del año en curso, al dudada- 
non H um berto Caballero, en la  po
sición de Asistente (P erito Fores
tal o A grónom o), de A provecha
miento e Industrias, « i  M anejo y 
Administración Forestal, corres
pondiente £> la  D irección  General
de Recursos Forestales, Caza y 
Pesca, Program a 1-02, Sub-Progra- 
ma 05, Renglón 4.

El nom brado devengará el 80%
del sueldo durante los dos prime
ros meses, en aplicación del A r
tículo N ’  87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te.— Comuniqúese.

O. L O P E 8 A

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Hécte>^ Molina G.

Acuerdo N ' 316

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

£3 Jefe del Gobierno Militar,.
A C U E R D A :

Nom brar a partir del prim ero d e  
enero del año en curso, al ciudada
no Reinaldo O tero López, en la po- 
iclón de Encargado de Secdóik 
(A grónom o), en C a z a  y  Pesca 
Fluvial de Protección  Forestal, co
rrespondiente a la D irección  Ge
neral de Recursos Forestales, Caza 
y Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro
grama OS, Renglón 7.

El nombrado devengará el 
del sueldo durante los dos prim eros 
meses, en aplicación del Articulo 
N* 87 de las D isposiciones Genera
les del Presupuesto v ig e ite .— Co
muniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Elstado en e l 
Despacho de Recursos Naturales.

H éctor MoUna <K

Por tasto;
pública.

el Prestdeate de la Re-

ACtTBsa:

P —.Impliar el Acuerdo N* 213, del 
veimiocho de febrero de súl novedeatos

Dum^al.—-Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Eioiiomía y Havinida,

Mimuid AcaOm

Acuerdo N* 315

27 de eneroTegucigalpc* D. C. 
de 1965.

13 M e dril Golrienio SGlitar,
A C U E R D A :

Nom brar a partir del prim ero de 
enero del año « i  curso, a l dudada

A cuerdo N* 317

Tegucigalpa, D . C., SO da enero- 
de 1965.

E3 Jefe del Gobierno Mtlitart 
ACUERDA:

Nom brar a partir del prim ero da 
enero del año en  curso, al ciudada
no Mario Eldmundo L ópez Soto,, 
en posición de Asistente (A g ró 
nom o), en H idrología Fore.stal de 
Protección Forestal, correspondien
te a la D irección General de Re
cursos Forestales, Caza y Peaea» 
Program a 1-02, Sub-P rt^ram a 03* 
Renglón 11.

El nombrado devengará el 80%
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en e>plicación det A r 
ticulo N* 87, de las D isposlclone» 
Generales del Presupuesto T igenta 
—Comuniqúese.

O. LO PEZ .A

E3 Secretariij de Ebtado en e l 
Despacho de R ecursos Naturales,

G.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N‘ 249

Tegucigalpa, D. 28 de 
febrero de 1962.

El Presidente de la República.

a c u e r d a ;
Nombrar al señor Rodolfo 

Benitez B., Guarda en la Sec
ción de Guardatura, depen
diente de la Administración 
de Aduana de .\mapala. en 
sustitución de señor Ttito Li- 
vio Caria- Mejía. que r e  
nuncio.

El nombrado devengará du
rante los doí primeros mese.- 
el 8 0 ^  del sueldo que a' îgna 
el Pre-upuerto O n era l de 
Egreso? p Ingrc-o- vigente, de 
conformidad con el .Xrtícub»

Resulta : Que de la- presen
tes diligencias se dió traslado 
a la Auditoría y Dirección 
General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas, para 
efecto-? del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que amba:- depeii-

Ke-ulía; Que la .\dminí=- 
iración de Aduana, al devol
ver su traslado insertó el in" 
forme que en su parte pertinen

te  dice: Que esta Contaduría 
vista considera que dicha so
licitud no procede por no ha
ber sido presentada en tiem
po, ya que el Código de Adua
nas en la Sección J.13 conce- 
de 120 días para hacer recla
mos de tal naturaleza fecha en 
que se efectuó el pago 17 fie 
diciembre de 1960, fecha (jue

dencia. al devolver su. re.pev.
íivo? traslado?, fueron de 3, * i i
(deta opinión porque m- de-l R f  ul.a: Que de las presen-
vuelva la cantidad solicitada: 'f f la .lo
de noventa v dos lempiras ,onl“  I» > Direcaon Ge-
treinta v cualvo centavo- . . f̂lx^nas y Tribula-
(L Q2..Ú). de que se ha l>« ho ■“ ''rectas para los e ce-

lo? fiel f une?pondiente <iir'le ferencia.
tátn-ideiatuio: Que de con- 

loimidad con lo- informe? que 
anteceden y el criterio de la
Sección respectiva en la Se-

- 1 1 , - ,, icretana de E.conomia v Haí l  del mi-mt) Presupuesto, a: • ._• I ¡cieníla.partir ílei primero de marzo ¡
próximo.— Comuniqúese.

R a m ó n  A a l i . k d a  M o k a i . k s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

AcuerdoN" 250 
Tegucigalpa, D. 28 de 

febrero de 1962,
Vista para resolver la soli

citud, que con fecha primero 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno, presentó la 
Agencia Aduanera A. Villa- 
fraca R. y Cia. de generales 
conocidas, en representación 
del señor Juan D. Farach del 
comercio de San Pedro Syla, 
contraída a pedir devolución 
por la cantidad de noventa y 
dos lempiras con treinta y cua
tro centavos (L  9 2 .3 4 ), que 
dice haber pagado indebida
mente (Póliza N" B -08-5-1 / 
1298), en la Administración 
de Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés.

Resulta: Que en tres de
agosto de mil novecientos se
senta y uno, se dió traslado de 
la solicitud presentada junto 
con los comprobantes acompa
ñados, a la Administración de 
Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés, a fin de que emitiera 
el informe correspondiente.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana, al devolver 
5U traslado iiií-erló el informe 
que en su parte |H*ríinente di
ce: Existiendfi pue- .̂ una dife
rencia de noventa \ ilo- lem
pira- f i»n 31 1(K). que fueren 
pagado- de m á-, IVu lo  ante

es procedente acceder 
a lo pedidf».

Por tanto: el Presidente t!e 
li! República,

i  ACUERDA':
Que por la Tesorería Gene

ral de la República, se devuel
va a la Agencia Aduanera A. 
Villafranca R. y Cía., la can
tidad de noventa y dos lempi
ras con trvynta y cuatro cen
tavos (L  9 2 .3 4 ). de que se hal 
hecho mérito, debiéndose afee i 
tar con esta devolución la mis
ma cuenta de ?u ingreso.— Co
muniqúese.

Ramón \ illkda Mokai.ks.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo TV" 251

Tegucigalpa, D. C„ 28 de
lebrero de 1962.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha primero 
de junio de mil novecientos 
sesenta y uno presentó el Agen
te Aduanero de la Texaco Ca*; 
ribbean Inc.. de Puerto Cor-: 
tés, contraída a pedir devolu-j 
ción por la cantidad de tres-' 
cientos ochenta y nueve lem -' 
piras con cuarenta y seis cen
tavos 3 8 9 .4 6 ), que dice ha
ber pagado indebidamente por 
corresponder a embarques 
oficiales, en la Administra
ción de -Aduana y Renta*- de 
Puerto Cortés,

Resulta: Que en cinco de 
agosto de mil noveciento? se
senta y uno. se dió traslado de 
l;i -ulicitud [uesentada junto 
con lo- comprobante? acom

ia men.
Re-ulta: Que amba? depen

dencia?. al devolver ?u? res
pectivo? traslado?, fuenm ile 
completa opinión porque se 
devuelva la cantidad solicita-

en sustitución de Norma S iles. de 10 de febrero de n
Herrera, que renunció, a par- ¡ depósito a que están oldífadei
tir del 5 de marzo próximo. lo? extranjeros que éé¡n per

r  I j  manecer en el país, le* » íTraslado ; , . , . ^; devuelto después de tre? wa*-
Yolanda Bertot Rete?, d e ! de su ingreso.

Secretaria del Departamento! Considerando: (Jae pw
de Agronomía de la Dirección 
General de Agricultura, de
pendiente del Ministerio de 
Recursos Naturales, a Conta-: .?ado. habiendo tran.«ciurrié(' 
dor de la Sección de Superv i- j por consiguiente los tre; ir  
sión de Recaudación de Im- j se? a que -e refiere la ley, 
puestos, en lugar de C lara:
Isabel García, que renunció', a' 
partir d e l  5 d e  marzo 
próximo. ' acuerda;

Que por la Tesorería U 
¡ neral de la República, se dr 
I vuelva al señor Félix Juan Lk 
vera? Jr.. de generale- india

depósito de que se hace nén- 
ío fue enterado con fecha 2 
de octubre del año recién pî

Por tanto: el Presidente dr 
la República,

Promoción

Raúl A. Barahona. de Con
tador de la Sección de Audito
ría a Sub je fe  de la Sección
de Supervi?ión de Recauda
ción fie lmpue?to?. en lugar de 
Julio López Escobar, que pasa 
a otrt) pue?tf). a partii del |>ri- 
mern de marzfi próximt».

2' —-La comprendida en

fia?, la cantidad de L 200.0( 
( df)'CÍcnto' lempiras), de qu 
?e ha hecho mérito. — Omiií 
níqiiesc.

R am ón  \ illkim  Mokvlu 

El Secretario de E?tadu o
da de tie?cient? ochenta y nue ^ d e v e n g a r á du'^lo^ Despachos de Economía]

/orge Bueso fritó

ve lempiras con cuarenta y 
seis centavo? (L  .389.16) de 
que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden es procedente ac
ceder a lti pedido,

I\>i tanto: el Presi fíente de 
la República,

ACUKKUV:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al señor Hermán Doninelli, 
representante de la Texaco Ca- 
ribbean Inc.. la cantidad de 
trescientos ochenta y nueve 
lempiras con cuarenta y seis 
centavos (I. 389.46) de que 
se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución, la 
misma cuenta de su ingreso.—
Cfimuniquese.

lante lo? do? primeros meses! Hacienda, 
i el 8 0 %  del sueldo que asigna ¡ 
el Pre?u¡mesto General de |
Egreso? e Ingresos vigente; y i 
los comprundido.s en traslado | 
y promoción devengarán el ■ 
sueldo máximo asignado, a | 
partir de las fechas que se in
dican en cada uno de ellos.—
Comuniqúese. !

Ramón X'ii.i.kpa Morales. '

El Secretario de Estado en 
lo? Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 252

Tegucigalpa, D. C.. 28 de 
febrero de 1962.

j Visto para resolver el Ofi- 
Kamón Vn.LEDA Morales, i LÍO N" 1085, suscrito por el

señor Virgilio Joya Moneada,
El Secretario de Estado en en ?u carácter de Sub-Secrela-

Vcuerdo N" 252-A

Tegucigalpa, D. C, 28 ác 
febrero de 1962.

El Presidente de la Repúbliei,

a c u e r d a :

Nombrar al señor Cari* 
.Alberto Agüero. Guarda Pri 
mero en la Seccirái de Cuiréi 
tura, dependiente de la Adft 
nistración de Aduana de Paer 
to Cortés, en sustitución de 
señor Vicente Paz Cruz, 
no aceptó.

El nombrado devengará da 
rante los dos primeros mem 
el 8 0 %  del sueldo que as^ 
el Presupuesto General d 
Egresos e Ingresos vigente, d 
conformiftad con el .Artioili 
71 del mismo Presupuesto, 
partir del primero de mar* 
próximo.— ÍAimuiíquese.

R a m ó n  \ il l e iu  Moraus

los Despaclm. lie F.,on.m,!a y, Gobernación. Justicia y
jSeguiidail Pública, contraída 

Jorge Bueso Arias. pedir se devuelva al señor
_ _ _ _ I Félix Juan Lloverás Jr., ma-

I yor fie efiad. casado, com er-, Secretario de Estado «  
\cuerdo N 251-A ciante y v*ecino de este Distrito j Despacho? de Econooii)

Central, la cantidad de . . . .  'Hacienda.l'egucígalpa, D. (].. 28 de 
lebrero de 1962.

El Presidente de la República.

Jorge 8 iie$0 fritó.

.a c u e r d a :
Af«t-rd* Pi* 2S3

Tt-gut'itfait-i*. D. C— S 4r ■«•A 
1961’.

\i<ji partí U üiitiiild y
fon fet-ha de frlMct* Ad aiMW

riormeiUe e\i*ue'tu e'tu ( .un-, panadi*- a la Admuii-tración 
taduría con-idera que e- Dro'jde Aduana y Renta- de Puerto 
Cadente la devolución sol ic i-1 Cortés, a fin de que emitier
tada**. ¡el informe i'orrespondiente.

(L 200.00) doscientos lempi-. 
ra?, pagado? como garantía, 
por su permanencia en el paí?! 
como extranjen>.

i ;
]'■— Nombrar, trasladar y ' Resulta Que al o fic io  ^  

promover, para el desempeño acompaña el recibo talonario 
de los cargos que continuación número 150466 de fecha 2 de 
se detallan, dependiente? de octubre de 1961. a favor del 
la Direción General de la Tri- Llovera? Jr
butación Directa, a la-= per?o-' *** -̂ual ?e acredita; .-nocid.., • -r
na? siguientes; depositado la cantidad la

cuva devolución -e solicitada.
\oml.ramienlo (;„„.iderandu : Que .le e..n-

Beatriz Margarita Zelaya. i forraidad con el Articulo 2"
JMecanógrafa de la Dirección,]del Decreto Legislativo N*' 74

I rt « * v a r a  a )  P o d e r  E j o n l m c l U
i r r n c i a d o  J a t ' i n t i i  O r U r i o  D * M V  A
aiiu.

or^anirada Itant la.* teres lA b 
1*1 i* a de Hondura», r rea «fice» 
principales en U ciudMi ée t«iP- 
papia, rH-i(r»l<> i'eeiral.
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Vsns Pajícíf Dffiniíi' á Ir Nal re, 
i sair Samada "* j .-.Gr<-

sm PitMHí* dr N.í '*¿3' •■•'-
ip Ííí eKfBíiidi a  Pa#-no l ■-■.'Ir-̂ ,
>1 # j-iXíesihre de 1%1. La <̂ um5*a- 
«  je Tritt^nes Ca]-.\fíro, S.
-fffm ¿iffca aave a su anErrifn- pr*.“
fguat ta CaliíotBía Amazona- 
t jfn bdastríai Do Brasil Ltda. 
^  Etnitva de Venta otnrsada en 
’n ónM de San Frsocbco, Estado de 
r t fn "  por el Notario Fúbliro Elna 
f. fÜiaEi, el 12 de octubre de 1961 
( *g* a kipotcea, la que deberá ser 

en el Registro respectivo de! 
fTwai de matricala dicha nave tiene 
Uft Meladas netas, 3.196.51 tonela
da Indas, T las demás característica*- 
|K ipamca en la matácula oríginaL 

CstÁdenudo: Que los interesados 
rsmpbdo con los requisitos esta- 

amd« en el pátraío 3' del .Artículo 
¥ de lo Ley Orgánica de la Marina 
Itenaate y sí«ido favorable ci dit ta- 
aa de la Direción General de Adua- 
m y Tributaciones a través de la 
Main de Marina Mercante Nacional, 

hr tanto: el Presidente de la Re-
'í-i* ■ -

ACmOA:

.liMntar al Delegado de Zona de 
Panto Gtftés, para que previa com- 
gsharírá de haber pagado los impues' 
w respectivos y la renuncia expresa 
dt lado redamo por el pago del trans- 
yarte de la correspondencia que le en
togan) tos países signatarios de la 
liíR Postal de la América y España, 
hap U in.scrjpf¡ÓB correspondiente al 
nugen de la Matricula original de la 
uve "(il-.Agro’’, y extienda la Nueva 
Pitmte Definitiva de Navegación a 
íivor de los nuevos dueños, la Compa- 
M de TraHíportes Cal- Agro, S. A,. ¡)e- 
ittd* tomo señales dístintna- de radio 
me! i.ódigo Iniemacional lat mit-irt;**- 
R, R. P. I),—Comuniqúese.

Ramón Viu.£üa .Muuale.'.

F-í>-nif-- h,. de gt-iieralr- ■ oito< idas, en 
r-i i>—eiUJi if'.n i|e Rirtíil Ol-en Frylinz. 
la • íRtidad de *1- en til
len! pira.- de que 
t.itmiirjique*e.

lia !u-. h‘i "lénto

R a v ió n  \ lu .E iiA  M o r a l e s .

' El Secretario de Estado en los 
I paihoe de Economía y Hacienda.

Ües-

Jorge Bues» A rías.

Acuerdo N* 255

Tegucigalpa.
1% 2.

D. C , 5 de marzo de

El Presidente de la República.

ACUERDA;

Reformar el Acuerdo N* 683 emitido 
a través de la Secretaria de Economía 
y Hacienda el 2.3 de agosto de 1961, 
por el i-aul -e nombró a Esperanza 
Melgar como .Agente de Especies Fis
cales de San Pedro Sula, en la Sección 
de Especies Fiscales dependiente de la 
.Administración de Rentas del departa
mento de Cortés, en el sentido de que 
a partir del presente mes se llamará 
Esperanza Melgar de Beer, por haber 
cont raido matrim oni o.—( ôm un íquese.

R amón V illeba Mob.ales.

Xceurilti N' 25H

I ctiiji i-.:,ílpa ll ( -5 de marzo df-

Ei Presidente dr la Repiiiilir a. 

acuerda:

Reformar ei .Acuerdo N'' 153 emitido 
a través de la Secretaría de Economía 
y Hacienda el 9 de febrero recién pa
sado. en el sentido de que el nombra
miento del Br. Héctor A idal Rosales 
Santos, como Inspector Investigador 
.Ayudante, en la Sección de Investiga
ciones Especiales, dependiente de la 
Auditoría Genral de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas, se hará efectivo a 
partir del primero del presente me-., y 
no a partir del 16 de febero como 
aparece en el acuerdo que se reforma.— 
Comuniqúese.

R amón V illeua Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso .■fríos.

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

Q Secretario de Estado en los 
■dMf ir EctHiomía y Hacienda.

Des-

Jorge Bueso Arioi,

Acuerda N* 254

5 de marzo detlllK'igdpa, D. C,
m

pm  resolver el o f i c i o  
M* 96, Maofito por el señor Virgilio 
hp Mi fadi en w  carácter de Sub

de Gobernación, Justicia y 
Pública, contraída a pedir 

m dwaalva al seáor Rubén Fuentes F., 
da ftaenlea oonocidaa, en representa- 
óéi de Biigit CNsea Fcyling, la can- 
Údad de <L 20Q.Q0) doscientos lem- 
|ÍM̂ pagados cono garantia por su 
pwneiitit en el país como cx- 
naieia.

Eanltt: Que al oficio r̂ acompaña 
é radlio talonario número 152636 de 
ida n de noviembre de I%1, a favor 
de Itrpt (M*eo FeyUiig, medíame ei 
nal K acredita haber depositado la 
tMidad cuya develucióa se solicita.

Ceaudm ado: Que de conformidad 
eui d Artículo 2* del Decreto Legis- 
latri* N* 74 de 10 de febrero de 1934 
d depósito a que están obligados los 
oteaietui que deben permanecer en 
d |6a )«  será devuelto después de 
Ma amei de m ingreso.

Cmmiimii»: Que por d  depúaito 
út fM «  baoe móñti fue oitetudo cob 
^  n de uevieMbre dd año redéB 
>Mii, bakimús imamnido por ooa- 

Im tres mMca a que se re- 
«MkUy.

^  M o: el PtaMiente de la Re- 
i-fca,

El Secretario de Estado en los 
pai hos de Economía y H|cienda,

Des-

Jorge Bueso .-fríos.

-Aí uerdo N'' 257

T egucigalpa, D. 
19<S2.

C., 5 de ínarzo de

\ isto íjara resolver el Oficio N'' 1038, 
-iiscrilo por el .señor ViigíHo Joya 
Moneada, en su carácter de Siib-Se- 
eretorio de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a pedir 
«e devuelva a la señora Francés Robería 
Smith de Vinelli, mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticos y vecina de 
este Distrito Central, la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lempiras, pagados 
como garantía por su permanencia en 
el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario Número 152926 de 
fecha 24 de noviembre de 1961 a favor 
de Francés Roberta Smith de Vinelli, 
mediante el cual se acredita haber 
depositado la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2̂  del Decreto L^isla- 
tivo N’  74 de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados los ex
tranjeros que deben permanecer en el 
país Ies será devuelto después de tres 
.u;e-es de su ingreso.

Gonsiderando; Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 24 de noviembre del año 
recién pasado, habiendo transcurrido 
por consiguiente los tres meses a que 
><r refiere la lev.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
Repúblico, se devuelva a la señora 
Frunces Roberta Smith de Vinelli, de 
generales indicadas, la cantidad de 
(L  200.00) doscientos lempiras de que 
ae ha hecho mérito.—OMnuniquese.

Ramón Vilixda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

J«fge Bme$o Arimt.

.Acuerdo N* 260

Tegucigalpa, D. C , 5 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

•Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente dice:

"Contrato N* 4.— Los suscritos. Or
lando Gómez Cisneros, mayor de edad, 
«asado .Abogado y vecino de este Dis
trito Central, en representación del se
ñor Francisco Ya«-amén .All, residente 
en San Pedro Sula, cuien en adelante 
«e llam.vrá "El Ojiitratista'*, y José 
Avala Z., maym de edad, casado, .Abo- 
gadti, t-t! MI calidad de ProcuraiJor Ge
neral de la Repúidica. y que ei: ade
lante se denominará " El (gobierno", 
ante los oficios del señor Proveedor 
General de la República P. M, Jacobo 
Zavata, Kan convenido en celebrar y 
al efecto celebran el siguiente Contrato:

Primero; El Constratista se compro
mete a entregar según oferta presen
tada en lo Invitación de Cotización 
N’  532/4 el 15 de febrero del corriente 
año 10.000 litros de alcohol, etílico 
puro a la Administración de Rentas de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés.

Segundo: El Contratista se compro
mete a veneder el alcohol antes men
cionado al precio de L 0.70 litro puesto 
en la Administración de Rentas.

Tercero: El Gobierno pagará la suma 
de (L 7.000.00) siete mil lempiras 
netos, que es el rosto total de los 10.000 
litros de alcohol de una sola vez al s«-r 
entregado al Gobierno.

Cuarto; £1 Contratista deberá ajus
tarse a las disposiciones siguientes:

1. —Todo productor de alcohol, está 
en la obligación de proporcionar al 
Gobierno para su compra, una mu.-7sfríi 
testigo de capacidad de un litro, de 
coda lote que venda al Estado para -ii 
respectivo análisis,

2. —Todo alcídiol proporcionado al Go
bierno, debe contemplar en su fóimiiia 
la máxima calidad como producio, t on 
ésto está comprobado además de otros 
aspectos, la calidad de sus aparatos 
con lo cual manifiesta estar dentro de 
las especificaciones del reglamento de 
Alcoholes y Licores Nacionales.

3. — Ê1 Gobierno se reserva el derecho 
de rechazar cualquier cantidad de al
cohol que considere nociva para su 
venta, al tenor de su crédito y prestigio 
como intermediario de su distribución 
y consumo.

Quinto: El Contratisto por este mismo 
atrto se o h lio  a rendir fiaan aMe la

El iníra-MTÍtu. Sef-retarío df| Jnzuadrt 
de Liras Primero del drparlamento 
de Otancho, hago saber a! público: 
que en esta fecha, don Lorenzo Pa- 
goaga Banegas. presentó escrito, soli
citando se le extienda Título Supletorio 
del siguiente inmueble: Un terreno
urbano, situado en ei Barrio de Jesús 
de e-ta ciudaiL que tiene una extensión 
de veintisiete varas lineales por el 
Norte: veintisiete vara» por el Sur; 
diez y siete varas quince pulgadas, por 
el Oriente: y diez y siete varas quince 
pulgadas por el Poniente; t i e n e  
los linderos siguientes: al Norte, con 
solar del teniente Miguel .Angel Herre
ra y -allana de! Cuartel: al Sur, pro- 
pietiades de Jacobo Bertrand, Juana 
Lidia de Raudales y de Sara Turcios 
de Raudales; al Oriente, < on propie
dades de Federico Cruz; y, al Po
niente, calle por medio y solar del 
presidio. Que este solar lo adquirió a 
SU.S expt-nsas, y hace más de diez años 
ha estado en posesión. Propone como 
testigos a don José María Hernández 
Garría, Encamación Meza y don Gon
zalo Fúnez. Este Juzgado por auto, 
manda publicar avisos por tres veces, 
uno cada treinta días, para los fines 
de le>. I.o representa el .A boga «lo don 
Raúl Ramos.—^Juticalpa, 21 de agosto 
de 1965.

Rafael 0/íiera C.álix, 
Secretario.

3 S.. 1 O. V .3 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber; que con 
fecha veinticinco de junio del 
corriente año, se presentó ante 
este Despacho, el señor Ro
berto Velasco y Velasco, de 
nacionalidad salvadoreña, ma
yor de edad, casado, Químico 
Farmacéutico y de este vecin
dario, solicitando título suple
torio, sobre el siguiente inmue
ble: “ Una fracción de terreno 
situado en ei punto llamado El 
Macoelízo, caserío de La Bo
dega, de la jurisdicción del 
pueblo de Santa Ana en eete 
departamento, el cual tiene tas

Cüntrabiría Gt-neral dt* la Rfpúliliva 
para dar riimpUimento a l«is Ai tíf ulos 
46 y 47 de la Ley Orgánica de «-a 
Dependencia y su Regloniento, sin «uvu 
re«|UÍsito no tiene lalidez el pir-eiite 
Contrato. En fe «le lo cual firm.in el 
presente Conttatü en Tegucigalpa, 1). f).. 
a los ciiii o illas del mes «Je niarzn de 
mil nuvrcienio,- sesenta v dos.—f>.—Or
lando Gómez t isiteríw. Identidad . .. 
N'' U)541í2-Tela, Impucsuo Situé la
Rema K-12369,—fU—José .Ajala Z., 
Procurador General de la República.— 
f).—Jacobo Zavala, Proveedor General 
de la Repúbiii*a.—f t.— Edda Zúniga L., 
Secretaria de la Proveeduría tí ene ral de 
la República” . —f orouníquese

Ramón V illeda Atoa a i i .s.

£1 Secretario «le Estado en !•_•> lles- 
pachoe de Econttmía y Hacientla.

Jorge Rbeso .■fríos.

siguif^ntes dimensiones y limi> 
tes: Norte, ciento cuarenta y 
seis metros, callejón de por me
dio,en una parte limita con pro
piedad de Estanislao Cerrato; 
Este, con la carretera nueva 
del Sur y resto de propiedad 
del sfñor Eligió Zerón, mide 
ciento sesenta y ocho metros; 
al Oeste, limita con propie
dad de Espectación Zerón, y 
mide ciento treinta y dc« me
tros, y al Sur, no tiene ningu
na dimensión por afectar la 
forma de un triángulo y limi
ta con la carretera nacional, 
acotado por dos rumbos con 
cerca de piedra y al lado de la 
carretera está posteado. Di
cho inmueble lo hubo por com
pra que hizo al señor Eligió 
Zerón en documento privado 
y lo ha poseído en forma, 
quieta pacífica y no interrum
pida por más de diez años, y 
no existen poseedores pro ia- 
divisos. Para acreditar su so
licitud ofreció el peticionario 
la información de los señores: 
Don atilo García Flores, moto
rista; Teóduio Sierra, pintor; 
Sebastián Rodríguez, labra jor. 
y Antonio Zavala, labrador: 
todos solteros, m a y o r e s  de 
edad, propietarios de b:enes 
inmuebles y vecinos de este 
Distrito Central.— Tegucigai- 
pa, D. C., 28 de junio de 196o.

Or l a n d o  OARÍAb G., 
Srio,

3 S. 65.

El iofruerlto, SeereUrlodei Stxt- 
gado de Letrai de seta Sección Ju
dicial, departamento de Valle, mi 
pdbtlco eo general y para los efec 
tos de ley, hace saber: qae con fe
cha diet de) mee en curso, le pre
sentaron a eate Despacho los eeSc- 
rea Roque J. Bodrfgnez y Carlos 
A. Zúniga, veoiooa de Tegucigalpa. 
Dlitrlto Central, pidiendo en co
munidad titulo supletorio sobre le» 
inmuebles el guien tei. ubieados en 
la lela de Zacate Granle, de esto 
comprensión munielpai: a) Frople 
dad denominada “ El Veranero* 
con las dlmensioneay Ifmltea al
guien tea: al Norte, mil quinientas 
varas, con el mar; al Sur, mil cua- 
renta varas, con Benjamín, Manuel 
y Fascual Eubio, camino re&l de 
por medio; al Este, ochocientas 
varas, con propiedad de Camilo 
Uontoya, ubleadaeo el sitio ' ‘Loe 
Languei", y con demás casarlot, 
calle de por mello; y al Oeste, 
iossleotai varas, con Roberto Pi
neda Molina, callejón de por medio; 
la propiedad se encuentra alam' 
brada; hay zacateras y ae encuentra 
eooatrufdo un pozo; los peticiona
rles la yaloran en eelscientos iam- 
ptraa, tentando uon extensión de 
wsenta manzanas, mis o manca, 
b) Propiedad denominada Oo- 
>ral Falso**, obleada en el logar 
llamado *'Lcb Huatalee’*, eoo lea 
ilmanalOBaa y limitaa alguleotea: 
al Noria, tieaelentas varas, con 
Bobarto Pineda liolloa. Anaelelo 
ObáTiz y eamlDO de por medio; al 
Sor, treaelantaa varu, con J'rait-
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«laeo Rublo; al Mtaelentu
^ r u .  coD Maoiiel Rubio, calle de 
por medio; y al Osste, leteeleotaa
varas, ccn Robeito Pineda Molina, 
-calb jen le ( or medio. La prople- 
dad < atá a ambrada; ha; aacateras 
y  se b»n conatrnfdo no poio y una 
c a s a  de esWcÓD. Tlei e veinte 
maDEaLks de ezteoildo, mis o me- 
ooe, j  OI peticionarios la valorao
«D trescieoloi lemilras. c) Propie
dad dencminada *‘K1 Gnrli’  ̂ oon 
laa dimensiones y límites siguien
tes: al Norte, cuotrcciectts varts 
pon el mar; al Sur, doscientas se
tenta vane, con terrenos naciona- 
Iw, mediando calle; al Este, tres- 
«lentu veinte varas, con Ignacio 
Veliaqufz; ;  at Oeste, eaatro:teo- 
taa veinte vetas, con Matilde Bi- 
vae y el Cemente lo del caserío de 
Puerto Grarde. En la propiedad 
tiay zseateras y está cercada de 
alambre. Tiene una fxtensldnde 
veinte manzaots, más o menos, y 
ioe peticionarlos la valorao en trrs- 
«lentts lempiras, d) Propiedad de- 
viomloada *‘La Mora’*, con las dl- 
meniionts y limites sigaleotrs: al 
Slorte, dosoUntae eche ota varas, 
oon el mar, oamlco real de por me
die; al Sur, selscieotaa varas, con 
Aquilino Redas y Sil verlo Blversi
Al £»te, tresclentes varas, con Be* 
Iwrto Piueda y Agustín Cbirlnos; 
S  al Oeste, ochocientas varas, con
Paula Avila y terrenos de Roque 
J. BodrlKU< z y Garles A. ZánigS;
yetnteir nos oaolooalea. En la 
propiedad hay zaeaterasy está cer
cada de alambre. Tiene una ex 
SieiMldn de treinta manzanas, más 
-o menos, y los petieiooarioi la va 
loran en tresdentts ]empirai;ye) 
Propiedad denominada ” La Lom a” , 
■con laa dlmentlonesy limites si
guientes: al N o r t e ,  doscientas 
treinta varas, ccn el mar y prople 
dad de Garles A . Zúnigs y Roque J. 
Rodríguez, camino de por medio; 
«1 Sur, tresetentas ochenta varas, 
con Colores Chtrtnoa y tierras na- 
clónales; al Este, cuatrocienus va- 
tas, con propiedad "La Mora” , de 
Carlos A. Zúnlga y Boque J. Ro 
driguea, camino de por medio; y a. 
Oeste, tresclintas oiheota varas, 
'Con propiedad de Ignacio Velásquez 
y José Avila. La propiedad está 
cenada de alambre y en ella ba> 
zacateras. Tiene una extensió.. 
de diez manzani s, más o menos, y 
loe petlolcnarios la valoran en cien 
lempiras. Los inmuebles los poseen 
•OS petleicnarioa desde hace más de 
veinte afios, fnoontiándose en po
sesión de los mismos t n íorma quie 
ti, pacifica y no ijierrumplda; te- 
■ntsndo la posesión en comunidad > 
no existiendo otros poseedores pro

indiviso; y careciendo eJoi de títu
lo de dominlc. Para acreditar los 

’Cxtreu.os de su solicitud oirectn 
loforiLación de loa testigos Aqui.i- 
oo Rcaas, propietario y labrador; 
Ignacio Velásquez, propietario > 
labrador; y Robtno Pineda Moil 
na, propietario y Perito Mercauib 
•todos mayores de edad, soitetos y 
■vecinos de esta comprensión munt 
-cipal.—Amspalf, departamenio ds 
Valle, 10 de lunlo de 1965.

L. Mo l in a .
Sno.

3 8. 65.

yor de edad, casado, prepíetarfo ) 
vecino del municipio de San Bus 
naventura, solicitando Titnlo Su
pletorio sobre ksifgulentrs inmue
bles: a) Un terreno denomlnadi 
"Pffli Colorada” , situado en este 
mismo lugar, de cuatro sanzanas 
de fxtenslóo superficial, peco má« 
o menos, cubierto de sacate natu
ral, jaragua y moote, acetado de 
piedra, madera y cercas muertas 
siendo sus limites les siguientes:! 
Norte, con terreno de Blmvenldc 
Barrh'^na y Sebaittíán Garay; a< 
Sur, con propiedades de Julián Or 
dófiez. Maris Barahona y Fsllpr 
Aivaraóo, rio de por mello; al E«- 
te, con posesión de ’os te ederos de 
los Hatuie y el mismo Sebastián 
Gatay; al Oeste, con terrenos de 
Cirios Ordófiez y Sarapla F.ores de 
Agulltr. El inmueble descrito U 
hube par compra a los herederos d- 
Fraucisco Bsrthana. b) Otro terre
no llamsdo Las SsbanetliUs” , si
tuado en el mismo logar de) ante
rior, de doce manzanas de exten
sión superficial, acotado de alam
bre y piedra, cultivado de zacate 
natural, Jareguá, madera de plnr, 
roble y con tos siguientes límites, 
a! Norte, con propiedad del sefio; 
Rosendo Al varado, camino rtal de 
por medio; al Sur, cou terreno de 
JOié Maifa Lages y JuHáo Z^peds;

I Este, con posesión de Mtnuel Sie
rra y Manuel Santos Ordófiez, y a) 
Oeate, predio de Vtotoiia Siena; 
este Inmueble lo hubo por compra 
hecha al srSor Juan Jacinto Aiva- 
rado; inmuebles que, agregando la 
posesión de sus antreesores, los ha 
ptsefdo, qutets, pacifica y no Inte
rrumpida por más de diez afios, no 
xlaten otros poseedoies pro ludi- 

«laos, y que careciendo de título de 
dominio, solicita título supletorio 
con el objeto de que sea Inscribí 
ble. Que para llenar los requisito 
que la ley exige, al Seffor Juez pide, 
se sirva recibir la informaolóu de 
os testigos: Caries Manuel Aguí- 
lar, Fablo Ayestsa y Darío Andino, 
mayores de edad, casados, propie
tarios y vecinos del municipio de 
San Buenaventura.—Te gucigalpa, 
D. C., 30 de julio de 1965.
A n g e l  H . A m a d o r  C b r r a t o , 

Secretario.
3 S. y 4 o. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Segundo de Letras da lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
lazán, ai pdblioo ao ganaral y pan 
ioa aíaetas da ley, hace aaban que 
con fecha valotldóa de ju io de mil 
DoveeianUM aaaenta y cinco, te pre- 
aentóante este Daapacho el leCor 
JM utoo AJvando y Aivaranlo, b a

mismos hermanos Veláfquez 
este terreno )o hubo por com
pra qu-> h'zo en el año de mi) 
n-..vecientc8 treinta y ocho,
b) Terreno denominado “ Jine
cuara” , cuyos límites Fon los 
siguientes: a) N o r t e ,  cor 
propie'^ad llamada **Las Her 
mo-as^  ̂ de propiedad d e ) 
peticionario; a) Sur, con pro
piedad de los señores Santos y 
Froilán Aguilar; al E s t e  
propiedad de los herederos Ve- 
láfqiiez, camino de por medio 
que va hacía la Q u e b r a d a  
Grande: y. al Oeste, con pro 
p'edad de k s  h'^ r̂manos Velás 
quez tannhién, y lo hubo por 
herencia de su madre desde el 
año de mil novecientos veinti
trés inmueble que ha poseído 
par más de diez años en forma 
qui ta pacíñea y no interrum
pida, no existiendo poseednree 
pro indiviso, y para acreditar 
6U solicitud ofreció la informa
ción de Ira señores Julio Torres 
Peralta, casado, comerciante; 
Teófilo Torres F.. s o 11 e r o. 
'abrsdor. y Antonio Aguilar 
80'tero, labrador, todos mayo
res de edad y vecinos del pue
blo de La V i l l a  de Sar 
Francisco, departamento de 
Francisco Morazán, s i e n d o  
todos propietarios.-Tegucigal- 

D. C., 27 de agosto de 
1965.

SIXTO AGUILAR C.,
S. P. L.

3 S. 4 O. 3 N.

DENUNCIAS MINERAS

pa elaborado por don Jesú-! oa, m »o r  de edadl loitai t 
Aguilar Paz, y la cual se pre- ¡ J 4c
sume que contiene, oro, plata, 
platino, estaño, plomo, zinc 
y otros.—Tegucigalpa, D. C.,
24 de junio de 1965.—(f) Jesús 
M. Zacapa’ *.—Tegucigalpa, D.
C ,  8 de julio de 1965.

Oscar A lemán Q ,
SubseererkMo de Recu ríos 

Nttu ralea.
3 S. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Terceio de 
o Civil del departamento de

Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber: que c o n  
fecha veintisiete de agosto de* 
año en corso, se presentó a 
este Juzgado el señor Migue) 
Rafael Salgado, m a y o r  de 
edad, cssado, l a b r a d o r  y 
vecino de la Villa de San Frsn 
cisco departamento de Francis
co Morazán, aolicitando Titulo 
Supletorio se bre los siguientes 
inmueble: a) Terrero denomi
nado La Hermosa, limita: a 
Norte, con propiedad de Joeé 
Ve ásquez y Concepción Ve’á*- 
quez; al Sur, ccn la propiedad 
l l a m a d a  “ Jinecuara'’ de 
propiedad del peticionario; al 
Este, con propiedad de ios se
ñores José Velásquez y Con 
cepción Velásquez, camino de 
por medio que va h a c i a  la 
quebrada grande. M a r i n a  
Callejas y Julio Torres; al 
Oeste, con piop edad de loe

El infrascrito. Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales, al público hace 
saber: Que con fecha 28 de 
junio de 1965, se admitió el 
denuncio que dice; “ Denuncio 
de una zona minera. ~  Señor 
Ministro de Recursos Natura 
les.—Yo, Jesús Mauricio Za- 
capa, mayor de edad, soltero. 
Licenciado en Derecho y de 
este domicilio, con el debido 
respeto comparezco ante usted 
a solicitar la adquisición de 
una zona minera para empren
der trabajos de minería en 
gran escala. La zona “ Pamela 
N9 7", es una zona de apróxi- 
madamente 200 hectáreas que 
se extiende a lo largo del río 
P a u 1 a y a, en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Colón, 
en dirección Norte>Sur partien
do del extremo Sur de la zona 
minera “ Pamela Np 6“  hasta 
et punto localizado en el mapa 
con el límite Norte 15 grados 
35 m i n u t o s ,  extendiéndose, 
además, 183 metros del centro 
del río a cada una de las ori
llas formando una faja de 366 
metros que cubre el rio mismo 
y parte de sus orillas. Al sacar 
el área total comprendida en 
ios límites antes mencionados 
se obtiene una zona de aproxi
madamente 200 hectáreas co
mo ya antes dije. Toda esta 
zon a se extiende a lo largo de 
terreous nacionales habiéndose

El infrascrito, Subsecretario 
de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales al público hace 
saber: que con fecha veintio
cho de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco, se admitió et 
denuncio que dice: “ Denuncio 
de una zona minera. - Señor 
Ministro de Recursos Natura
les .-Y o , Jesús Mauricio Za- 
capa, mayor de edad, soltero, 
Licenciado en Derecho y de 
este domicilio, con el debido 
respeto comparezco ante usted 
a solicitar la adquisición de 
una zona minera para empren
der trabajos de minería en 
gran escala. La zona minera 

Pamela N9 5”  es una zona de 
aproximadamente 200 hectá
reas que se extiende a lo largo 
del río Paulaya, en jurisdicción 
de I r i o n a ,  departamento de 
Colón, en dirección Norte-Sur, 
partiendo del extremo Sur de 
la zona minera “ Pamela N9 4 " 
hasta 5.031 metros río arriba, 
o sea rumbo Norte-Sur, exten
diéndose, además, 183 metros 
del centro del río a cada una 
de las orillas, formando una 
faja de 366 metros que cubre 
el rio mismo y parte de sus 
osillas. Al sacar e) área total 
comprendida en los limites an 
tes mencionados se obtiene una 
zona de apróximadamente 200
hectáreas como ya antes dije. 
Toda esta zona se extiende 
lo largo de terrenos nacionales 
habiéndose tomado como refe
rencia el mapa elaborado por 
don Jesús Aguilar Paz, y la 
cual se presume que contiene 
oro, p l a t a ,  platino, estaño, 
plomo, zinc y otros.—Teguci
galpa, D. C., 24 de junio de 
1965.—(0  Jesús M. Zacapa” .- 
Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1965.

iomicílio. con el 
to comparezco ante mteíTÍ 
licitar la adqoisieite de qm»  
na minera para esqireadert  ̂
bajos de minería en grM«R^ 
La zona minera 
es una zona de aprrxóá^ 
mente 200 hectáren q oe«? 
tiende a lo largo M  río 
ya, en jurtsdiceiáa de IihT 
departamento de Col^ tiA 
rección norte-aurpartindi 
extremo sor de la sana 
“ Pamela No. 6*'. hatti lS 
metros río arriba, o rea nnit 
norte-aur, extendiéndose ^
irás, 183 metros ded eatndo 
río a cada una de ) «  oi% 
formando una fajade36SB 
tros que cubre el río . 
parte de sus orillaa. Al ne» 
el área total compreodldi« 
08 límites antee meneiofiiAi 

se obtiene una zona de tmá
madamen te 200 heetáRf a, (m 
ya antes dije. Toda esti m
se extiende a to Itf^detm. 
nos nacionales, ha] 
mado como referenda d 
elaborado por don J^át Jjgij. 
'ar Paz, y la cual se pre«« 
que cont ene oro. plats, pb| 
no, estaño, plomo, zinc jobn 
—Tegucigalpa D. C.,24díj  ̂
nio de 1965.-Jesús Hnndi 
Zacapa.-Tegucigalpa, D. C. 
8 de julio de 1965.

OSCAR ALEMAN Q„ 
Subsecretario de Reeonot 

Natora^M.

3 S, 65.

Oscar A lemán Q.. 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.
S. 65.

El infrascrito. Subsecreta
rio de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales, para 
.08 fines legales al público ha 
ce saber: que con fecha 28 de 
junio del año de 1965, se admi
tió el denuncio que dice: De 
nuncio de zona minera.—Señor

El infrascrito, SabMenbñ 
de Estado en el Despada k 
Recursos Naturain, pan li 
fines de ley al púbües hia 
saber: que con fecha deti k 
agosto del corriente aúoMid- 
mitió el denuncio que dí«:“8i 
Denuncia una Zoni Miam- 
Señor Secretario de ErtMt a 
el Despacho de Reeanoi Ib 
turales.—Yo Rolando Lsqv, 
mayor de edad, wltei»,«iM 
y de este vecindario, ei Jmi 
respetuosa comparene ai ti 
Ud. a denunciar la loaa mím 
conocida con el Doalffedcli 
Granadilla'’ , la c n l is M i  
tra ubicada dentro de kisiiÉi 
del municipio de Stn Jaék 
departamento de Lettpíiá * 
el lugar llamado *'U M i* 
la cual tiene una á r i i ú  
doscientas (200) hcctáimF^ 
duce ópalos, y limita: 
con la quebrada “ GaaMa*’.* 
Sur, quebrada “ iaJaidli ‘̂«* 
Este, con caserío *'U Gnn 
dilla" y al Oeste, ecapitnst 
de Telésforo Mufiox. U 
minera que por eite mB f 
nuncio, había sido ft  dü* 
ciada anteiion eeatt p* * 
señoree Rubert KtfiMi I ̂  
Furigraski, peroéehid»*^ 
DO se instó el peeasdiM*** 
del denuncio eo aito di ^  
30 de julio dei 
este Ministerio d w M k ^
cidad de la oumim*

Mioiatro de Recursos Natura- 
tomado como referencia el ma> t íes.—Yo, Jesús Mauricio Zaca

mente y de 
prescrito en ta iá9 di
ruego >1 -  — •
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am ateitir «a ta  solicitud, 
émk d triiolle correspondíen- 
ii,srdenr It pablicaeión de 
ertstamda f  en definitiva 
dktB nsolscido eoneediéndo* 
«sal derecho de explotación 
4i M a BÓia y ordenar el 
lep*» correspondiente a mi 
Insr.—TegadKalps, D. C . 5 
de ifpsts de 1965.~(f) Rolando 
U|M^~Tegveigalpa. D. C.. 
]f le igosto de 1965.

Obcab Alemán Q.,
•DuwasTAttii» Da

BBCtmSM »* ATUBA IJM.

Alty28& 65.

>m»iricléi di Patmta

U iofrascrits, Jefe de la 
Secóte te Patentes y Marcas 
te Pftbrica. dependiente de la 
Srerrtsría de Economía y Ha
teada, htee saber; que con 
líÓM 28 de janio de) año en 
eme, se admitió la solicitud 
fss dice: 'Tncorporación de 
latra(e.~Sefior Ministro de 
JBesaomfa y Hacienda.—En re- 
preseotación de Rhone-Pou- 
lae, S. A.» domiciliada en 22 
Arenae Montaigne. París 8e. 
FVibós. vengo a pedirle la 
tMorporación, por el tiempo 
Qoe falta para veneerFe en el 
mil de origen, de la patente 
de invención expedida en Bél- 
fíea, cene) número 559.652. 
el 29 te julio de 1957, por un 
período de veinte años, para 
d invento denominado: *‘nue- 
m  DERIVADOS DE LA FBNO- 
m&RA Y SU PROCEDIMIENTO 
PE FXEPABACIÓN” , del cual 
leoDpaflo descripciones por 
dsplicsdo, reclamando como 
te »  exclusiva propiedad lo 
esstenido en las hojas de reí< 
vindimciüncs que se^adjuntan 
tmbién por duplicado. Le 
itpiieo declarar incorporada 
d i^  patente, y en su opor 
tanidad, nundar devolverme 
na ejemplar de la descripción 
y mvindieseioneF, con la cons 
tttcia de ley. Presento el 
peder para que se raaone en
c) expediente respectivo,—Te- 
saógalpa, D. 28 de junio 
te  1965.—Daniel Casco L .^ ' 
Lo qne se p(»e en conocí míen 
tn éé público i«ra los efectos
df ley.—Tegucigsips, D. C., 
X  de ionio de 1965.

Aacnnu H. M Gmávxs.
18.65.

La InfrABcrlU, Jefa de li Seoelóo de Pataotea j  Marcu de FAbrloa,
dependiente de la Sabeeeretarfa da Economfe, hace uber: qae oon 
fecha catorce de s^oete del eOo en cano, ee admitió le eoHcltud qae d i» :
'^Registro de una maree de fibrlce__Poder Ejeoativo.—Secretarle de
Elconomla j  Heolende.—En repreaenteelón de le firme comercial Joeé
C. Lerech r Cíe., domiclllede en Sen Pedro Sale, departamento de 
Cortée, vergo e pelir el registro y depósito de le maree de fábrlci, con
sistente en ucs etiqueta que lleva el ledo Izqalerdo la figura de un 

Vaquero T xano’ *, portando dos revólverea, oon nn pafiaelo al cuello; en 
tloeatroU palabra ' ‘Chiralcj'*, y en le parte superior te lee ' Confeccio
nes” , y en la Inferior, *'Texto.—Hecho en Hoaduree” . Le que lelalrve

CONFECaONES

HECHO £ N
T€XA/V

HONDURAS

pare distinguir, pantalones para hombres y ntfios; dicha marea podrA 
naarae en cualquier tipo de co'or o estilo de letra bordada en el prodac- 
to, Imprera, litografiada, grabada, estarcida en ealcomantaa, asi como 
eovolturaa, cajas, cartones, cubiertas o en cualquier otra forma o 
combinación usada generalmente en el comercio. Presento la Carta- 
Poder para que se razone, loa demás dooumentos de ley y el clisé.—Te- 
guelgalpa, D. C., catorce de agosto de mil novecientos seetnta yeloeo.— 
(f) Lula Romeo Bendón C.” Lo que se pone en conocimiento del públi
co para loa efectos de ley—Tegueigalpa, D. C., 16 de agosto de 1965.

ÁBQENTINA H. DK ChAvKZ
3 y 13 S. 65.

la, imprimiéndola, astampAodola. 
por medio de etiquetas que te les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder pera qne se rasooe 
en lo conducente, 'os demáa docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucl- 
galpa, D. C., 24 da agosto de 1966.— 
Daniel Caceo L.**. Loque se pone 
en conocimiento del público para 
loa «feotes de ley,—Tegueigalpa, D. 
C., 25 da agosto de 1965.

Akqbntina M. db Cbávbz.
3,13 y 23 S. 65.

La Infraserita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la Subsecretaría de Emnomla. hace saber; que con fe:ha 
oatoroe de agosto del aCa en curso, se admitió la solicitud que dice; 
* Registro de una marea de fábrica.—Seffor Ministro de Boonomía y 
Hacienda.—En representación de la firma comerolal José C. Larach y 
Cía., domiciliada en San Pedro Sala, departamento de Cortés, vengo a 
psdlr al registro y depósito de la marca de fábrica consistente en una 
etiqueta que lleva al ladolzgulerdo, la figurada un **Brloao Corcel”  y un 
' Vaquero'* oon una cuerda en su diestra, en el centro la palabra ' Cha 
raleo**, y en la parte superior se lee: ''Coníecoionea** y en la Inferior 
"Texan.—Hecho en H mduras” . La qoe le sirve para distinguir: pan

CONFÍCCÍONES

La Infrascrita, Jefe de la Sícelón 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
úepeudlente de la Subsecretaría 
de Economía, hace saber; que con 
ferba 24 deagoato del aCo en curso, 
se admitió la solteltnd que dice: 
"Registro de marea.—Sefior Minis
tro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Seperle, S. A,, 
domiciliada en Horat, Suiza, v^ngo 
a pedirle el reglatro inicial de la 
marca de fábrica oonilstente en ta 
palabra:

DESTRAZONA
para dUtlngutr; productoa farma
céuticos y químico - farmacéuticos, 
y la cual se ap ios a los envases, 
cajas y empaques que contienen loe 
produotoe, grabándola, imprimién
dola, eitam pándela por medio de 
etiquetas que le lea adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que le razone en lo conducen
te, los demás docnixentoa de ley y 
el clisé.—Tegueigalpa, D. C. 24 de 
agoeto de 1966.—Daniel Casco L.’* 
Lo que ae pone en conocimiento de) 
público para loe efectos de ley.— 
Tegueigalpa. D. G., 25 de agosto 
de 1965.

Abobmtina M. dx ChAvbz

3. 13 y 23 S. 65.

cha 13 de agosto del afio en careo, 
se admitió la loUeltod qae dice: 
"Reglnro de marea.—Sefior Hlcls- 
tro de Eoonomia y Hacienda.—En 
representación del seffor Antonio 
F. Siman, domiciliado en la eiodad 
de San Pedro Bula, departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica eonsle- 
tente en la palabra:

C A L C IO F E R  B-12
y el número B - 12, eeparadoe por 
an guión, para dletingnlr medtea- 
meotcs, y la cual se aplica a loe 
envases, cajas y empaques que eon- 
tleoen los productos, grabándola. 
Imprimiéndola, eatampándola, por 
medio de etiquetas que ae Ua ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Preiento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, loa demáe doeamentes 
da ley y el clisé.—Tegueigalpa. D.
C., 13 de agosto de 1965__(0 Daniel
Caico L.’ * Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegueigalpa, D, C., 14 
de agosto de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

3 y 13 S. 65.

SEGI8TR0DE MARCAS

U tüfraMHa, Jefe de la Sección 
él l*a«Mtw y Mareas de Fábrica, 
iiiwSiete te la Subeacretarla de 
I i e a e mf a ,  base uber: qut 
«na tecba t i  te agosto del afio eo
«tea, m la aolleltud que
Mm: '•Regliaie de marea.—Sefior 
Matero te feoocmla y Hacienda. 
-tarvprtateHrióB de Seperle S. 
A. teeldiiete ee Morat, Suiza 

a iiterla al ragtiteo lalclai

T£XAA/
HONDURAS

talonea para hembras y olfi s; dicha marca podrá uaarae eo cualquier 
tipo de color o estilo de letra bordada en el producto, Impresa, lltogra 
fiada, grabada, estarcida en oaloomanfas, así como envolturas, cajas, 
cartones, cubiertas o en cualquier otra forma o combinación uaadA 
generalmente en el coneroio- Presento la Carta-Poder para que se 
razone, loa demás documeotos de ley y el clisé.—Tegueigalpa, D. C., 
catorce de agoato de mil noveoleut'.s aeaenta y claco.—(f) Luis Romeo 
Rendón C.”  Lo que w pone en oooocimiento del públloo para loe efeo, 
tos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 16 aeagosto de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z

3 y 13 S. 66.

le la marea do fábrica eonluteote 
en la palabra:

DESTRACILONA
para dlatlogulr: productoa farma- 
.éutlcoay químico-farmacéuticos, 
y la cual ae aplica a los envases, 
cajas y empaques que conileneu 
loe productoa, grabándola, impri
miéndola, eitamtiándola, por medio 
de etiquetas que ae iea adhieren, y 
«n cualquiera otra forma apropiada 
en el ccmerclo. Presento el poder 
para que se razone en lo cúuduceD- 
» ,  loa demáa dccumentos de ley y 
ii c.lsé.—Tegueigalpa, D. C., 21 de 
«goato de 1965.—Daniel Casco L.” 
Lo qne ae pone en oonoolmlemo del 
público para loe efectos de ley.— 
Tegueigalpa D. C., 25 de agosto de 
1965.

ABeBBTiBA M. DB ChAvbs.
U  7 23 8 . «fi.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Eoonomia, hace saber: que oon fe 
cha 24 de agesto del afio en curso, 
ae admitió la solicitud que dice
"Registro de mareas__Sefior Minia
tro de Boonomía y Hacienda.—Bu 
repreaentaelón del sefior Antonio 
F. Siman, domiciliado en ta etudao 
de San Pedro Sula, departamento 
de Gc>r‘ éi, vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica consistente 
en las patabraa:

AERO-LAK
wparadaa por un gnlóo, para d-s- 
tlDgulr eosmétiooa, preparacione 
para el cabello y productos de t «a 
dor en genera), y la cual ae apile* 
a los envaaes, cajas y empaques que 
oantlSMii loa prodnetoa, grabando-

La Infrascrita, Jefe de la Seoelón 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Snbsecretarla de 
Economía, hace aaber: que con fe
cha 24 de agoato del afio en curso, 
le admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de maros.—Sefior Mltli- 
tro da Boonomía y Hacienda. —Bu 
repressntsolón de Colgate-Palmo
live Company, domiciliada en 300 
Park Avanue, otndadde New York 
Salado de New York, Estados Uní- 
desde América, vengo a pedirles! 
'Oglstro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

SUPERSOL
pira distinguir: detergentes en pot. 
voy en birra, y demás productos de 
lavandería y limpiadores, y la cusí 
se aplica a los envases,cajas y em* 
paques que contienen loa produe- 
toa, grabándola, Imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualqLlera 
otra forma apropiada en el oomer- 
elo. Presento el poder para que se 
razore en lo conducente, loa demás 
documeotoa de ley y el clisé.—Te- 
guelgalpa, D. C., 24 de agoato de 
1965.—Daniel Casco L." Lo qua ae 
pene en ecnocimlento del púb.loo
pare .o* t-ftcios de ley__Teguetgal-
,)s, D. C ., :5 de agosto de 1965.

A boentina  M. db Cb Avez

{, 13 t 23 S bS

La infnscrits. Jefe de la Seceiún 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependieote de Is subsecretaría de 

hace saber; que «te te*

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subaeoretarla da 
Economía, hace saber: qne con fe
cha 13 de agosto del afio en curso,
M admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.—Sefior Minis
tro de Boonomía y Hacienda,—Bn 
representación del sefior Antonio 
F. Siman, domiciliado en la ciudad 
de San Pedro Sala, departamento
de Cortés, vengo a pedirle el regis
tro ae la marca de fábrica eonels- 
tente en la palabra:

M A G N O C IL IN
para distinguir: medlcamentoa, y ia 
cual ae aplica a los envases. Jacas y 
empaques qoe contienen los pro- 
doetoe, grabándola, Imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que ae lea adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
oomerclo. Presento el poder para 
que se ratone en lo condaeenke. loe 
demáa documentos de ley y el clisé. 
—Tegnoigalpa, D. G., 13 de agosto 
de 1965.—Daniel Gaseo L.'* Lo que 
ae pone en oonoei miento de) público 
para los efectos de ley.—Tegnoigal- 
pa, D. C., 14 da agoato de 1966.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

3 y 13 S. 6).

La Infraierita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Eoonomia, hace aaber: que con fe 
Oba 13 de agosto del afio en curso, 
ae admitió la solicitud que dlce^ 
“ BegUtro de marea.—Sefior Minis
tro da Bcooomfa y Hacienda.—En 
repreaenUclÓD del sefior Antonio 
F. Siman, domiciliado en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, vengo a pedir e e] regis
tro de la marea de fábrica eonsla- 
tente en la palabra:

L O N G A C IL IN
para distinguir: medicamentos, y
la cual se aplica a loa envates, cajea 
y empaques que coutienen loa pro
ductos, grabándola, impilmléndc- 
la, eatampándola por medio de etl- 
quetaa que ae lea adhieren, y eu 
Qua quiera otra forma apropiada eia 
al comercio. Presento el poder par% 
que ee razona «a lo oondaoeote, lo«
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deDois docuocentri de ! e j y  e ’
—Tejj:ucife!pt, O C., 13 tic
de __Dariel Císco L Lo jue
u  ponesD ccnocioalerto de püb lo  
parA loe efectos jey.—Tegucige •
p i. D. C., 14 de agesto d « )d6ó.

Argentina M. de Chávez
3 J 13 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fabrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía, hace 
saber, que con fecha once de 
agosto del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice; “ Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.- Supremo Poder 
Ejecutivo. —Secretaría de Es
tado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Enri
que Flores V., mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, en mi condición de 
apoderado legal de la Compa 
ñía Galletera Hondureña, S. 
A., del domicilio de San Pe
dro Suls, como lo tengo acredi
tado en esa Secretarla de Es
tado: ante Vos, con el debido 
respeto, comparezco solicitan
do el registro y depósito de la 
marcado fábrica ‘*Oasis, Galle- 
titas ‘ ‘El Circo*’ , consistente en 
una Jaula dividida en custro 
partes iguales, ocupadas cadi< 
una de ellas por animales de 
toda clase; dicha jaula Oítenth 
colores rojo, amarillo, azul, 
blanco, y tiene los nombres d̂  
los animales de que se tra ''e “ . 
Toda esta descripción aparece 
en el clisé o eiectrotipo re-pec

La infrascrita. Jefe de la Secciún de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a Subsecretaría de Economía, hace 
saber; qu** con fecha once de agosto del año en se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito de una marca 
de fábrica.— Supremo Poder Ejecutivo.— (Secretaría de Estado' 
en los Despachos de Economía y Hacienda). —Yo, Enrique! 
Flores V.. mayor de edad, casado. Abogado y de este vecinda- - 
rio, en mi condición de apoderado lega) de la Compañía “ Ga
lletera Hondureña, S. A .” , del domicilio de San Pedro Sula, 
como lo tengo acreditado en esa Secretaria a su cargo; ante 
Vos, con el debido respeto, comparezco solicitando el registro 
y depósito de la marca de fábrica “ Oasis” , consistente en una 
figura que en la parte superior izquierda y en una franja trian
gular de color rojo, se encuentra dicha marca “ Oasis*’ , en le
tras blancas y encerrada en un círculo del mismo color blanco; 
en el resto y en una superficie blanca, la siguiente leyenda en 
letras rojas y azules: “ Ingredientes: harina, manteca, sal y

resto de dicha etiqueta, pequ<=- 
ñas galletas de color café, so
bre las cuales se encuentra la 
eyenda en lecra“ rt j - s  y azu

les, “ New and deiicious Wa- 
fera” , dentro de un óvalo blan
co’ ’ ; toda esta descripción apa
rece en e! clisé o eiectrotipo

f á s a l i í n a j* í. \ r

levadura.-.. .bien tostaditas! • Saltina.- Galletas saladitas.-Ca
lidad suprema’*, terminando con dos galletas superpuestas en 
la parte derecha de la expresada etiqueta; toda esta descrip
ción aparece en el clisé o eiectrotipo respectivo. Dicha marca 
ampara, distingue y protege en general artículos de repostería, 
galletas, comestibles, y se aplica o fija a los envases, paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios que los contienen, por medio de 
etiquetas, impresiones, grabados, marbetes, estarcidos y en 
otras formas o modos generalmente empleados en la industria 

I y el comercio. Acom paño a la presente solicitud los siguiente? 
documentos y artículo; a) Ei respectivo contrato de agencia, 
b) Diez ejemplares d é la  marca en cuestión, c) Clisé o elec-

’ trotipo que representa la marca.—Tegucigalpa. D. C., once de 
i agosto de mil novecientos sesenta y cinco.— f) Enrique Flores 
i V.”  i.o que se pone en conocimiento del público para ios
[efectos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto de Í96ó.

lubricación, almidón 2í .; 
otras clases de preperarm  ̂
para objetos del la v ^ , la 
sin distinción de tamaáo. 
o diseño especial se a j^   ̂
fija a loa artícuJcMiy pnáittsx* 
mismos o a los envases, paqs«- 
tes, cajas, redpientei, reeê  
táculos, fardM, boltoa 7 eavsi- 
torios que los contieneB jsr 
medio de impreskmea, gnás. 
dos, relieves, etiquetas, maiti- 
tes, estarcidos y en las oten 
formas y modos geiMrálawne 
empleados en la indostrá 7 á 
comercio, para Jo cual as 4^. 
gan los demás documentos áe 
ley.—Tegucigalpa. D. C., disz 
de julio de mil noveeientoi r. 
senta y c in co .-{f) Jorge Tidsi 
Durón” . Lo que seiwe drt 
conocimiento del púbfko para 
los efectos de ley,—Teguc- 
galpa, D. C., 17 de agosto di 
1965.

A r g e n t in a  M. de  Chave 
3, 13 y 23 S. 65.

Argentina M. de Chávez

HfRJkliVKM

tivo. Dicha marca ampara, 
distingue y protege en general 
artículos de repostería, gblle- 
tas. comestibles, y se aplica o 
fija a los envases, paquetes, 
cajas y envoltorios que los con- 
^ n en , por medio de etiquetas, 
impresiones, grabados marbe
tes, estarcidos y en otras for
mas o modos generalmente em
pleados en la industria y el co
mercio. Acompaño a la pre
sente solicitud loa siguientes 
documentos y artículo; a) £ 1  
respectivo contrato de agencia
b) Diez ejempLres de la mar
ca en cuestión, c) Clisé o elec- 
trotipo que representa la mar
ca.—Tegucigalpa, D. C., once 
de agodto de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Enrique 
Florea V .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, de agesio de 
1965.

AaGBVTOu I L  n  C H lv ia

3 y 13 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de k 
Snfa«ecretarfa de Ecoromfa 
hace saber: que con fecha 24 
de agosto del año en cura», ?e 
admitió la solicitud que dice 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha

3 y 13 S. 65.

cienda.—En representación de 
Ganada Dry Corporation, cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 100 Park 
Avenue. ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marea 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 441.922, 
el 25 de enero de 1949, por un 
periodo de veinte años, para 
distinguir; bebidas carbonata
das, no alcohólicas, sin cerea- 
<es ni malta, vendidas como 
bt-bidas suaves, y jarabes y 
extractos para hacer las mis
mas; consistente en la palabra;UltlK
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los proouctus, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etí- 
quetaa que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que ae razót e 
en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 24 de agos
to de 1966.—Daniel Casco L.** 
Lo que se pone en conocimien
to del púbtieo para loa efectoa

de ley .-T egu ciga lpa , D, C., 
25 de agosto de 1965.

Argentina M. de Chávez

3, 13 y 23 S. 65.

La infrascrita. Jefe ds la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber, que con fecha on
ce de agosto del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Supremo 
Poder Ejecutivo,—Seeretaiíí- 
de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda.— Yo, 
Enrique Flores V., mayor de 
edad, casado. Abogado y d- 
este vecinaario, en mi condi 
ción de apoderado legal de la 
Compañía Galletera Hondu 
reña, S. A., del donoicilio de 
San Pedro Sula, como lo acre
dito con la Carta Poder que 
acompaño, para que una vez 
razonada en los autos se me 
devuelva; ante Vos, con el de 
bido respeto, comparezco soli
citando el registro y depósito 
de U marca de fábrica “ Oasis**, 
consistente en una f i^ r a  que 
en la parte superior ii^uíe^a 
y sobre una franja triangular 
de color rojo, tiene dicha mar 
ca “ Oaais**. c o n  caracteres 
blancos encerrada en un Óvalo 
del mismo color; más abajo y 
?obre una cinta de color »roa- 
rillo, la leyenda “ Vanilia Wa 
fers*' en letrae verdes, y en et

respectivo. D ichí marcR am
para, distingue y protege er
general artículos de reposterís, 
galletas comestibles, y se apli
ca o fija a los envases, paque 
tes, empaques, cajas y envol 
torios que los contienen, por, 
medio de etiquets?, impresio-' 
nes, gn-bados, marbetes, es- i 
tarcidos, y en otra? fo'’ma  ̂ oj 
modos generalmente fmp'ea-i 
dos en la industria y ei comer- ■ 
cío. Acompaño a a presente 
Folicitud los siguientes docu
mentos y artículo: a)
Carta-Poder antes exnre*' do, 
b). Ei respectivo cô  trat ’̂ 'U- 
agencia. e) Dhz 
de la marca en cuo^tirn. d,
Clisé o e!ectroTi;io que tí pre
senta la marca.—Tegucigalpa, 
D. C., once de agosto de mi!
novecientos sesenta y cinco.— 
(f ) .  Enrique Flores V ,”  Lo 
que se pone en conocimiento 
de) público para los efectos de 
le y — Tegucigalpa, D. C., 16
de agosto de 1965.

ABGENinfA M. DI CbÁviz

3 y 13 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber; que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábiicd.—Poder Eje
cutivo.- Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— En represen
tación de la compañía Unilever 
Limited, una corporación co
mercial británica, domiciliada 
en P o r t  Sunlíght, Cheshire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es ! 
tado, respetuosamente compa-- 
rezco a solicitar el registro y, 
depósito de la marea de fábrica j 
denominada;

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcai 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Ecododó, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio de) año en cuno, k 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro y depótito de ana 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Ecobo- 
mía y Hacienda.—En represen
tación de la compañía Unilerer 
Limited, una corporación co
mercial británica, domicilié 
en F o r t  Sunlight, Cheshire, 
luglaterra, según el poder que 
f r>ra en esa Secretaría de Es
tado. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registre y 
deposito de la marca de fábrica 
denominada:

IGi

palabra, según el clisé y con
forme al certificado adjunto del 
registro británico N9 44.494 
de la Oficina de Patentes de 
Londres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
vetas y candelas, jabón común 
y corriente, detergentes, aceites 
para iluminacióD. calefacción o ]3 ,13 'y  2SS. 65.

palabra, según el clisé y Ms- 
forme a los registros britásioi 
números 35315 y 84119 adjim- 
to, de la Oficina de Phtnt» 
de Londres, Inglatem, imni 
que ampara, distíogiie y pnte- 
ge substancias para m ea el 
lavado, jabón común, deteva- 
tes, jabón perfumado, 
ría, cosméticos, {maracMiasi 
para el es bello y dsstlfHrei, 
preparaciones para pidir, la  
tregar y raspar, la q u t n  
distinción de tamtfto, akr o 
diseño especial, se sp liao^  
a I03 artículos o productostm- 
mo3 o a los envases, recipiaa, 
receptáculos, cajas, psqiwtei, 
fardos, bultos y env(dt«ioii)tK 
los contienen, por mnio dr 
impresiones, grabados, ct ŝ  ̂
ta<:. marbetes, estarcida 7 re 
lâ  otras formas y moda 
nsralmente empleada eada- 
merdo y en la índuatria, psa 
todo lo cual a a g rs fu la l^  
más documenta da lay.*1  ̂
gucigalpa, D. C., (Has da jdb 
de mil novecientos assMi 7  
cinco.—(0 Jorge Rdsl Ms**- 
Lo que se pone so 
to del público pera lis 
de ley.—Tegudgalpa, O. C 
16 de agosto de 196Si

ABCBrrou M.»  ChiMi
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U ifi&Merítt, Jefe de la 
M f i  de FMentea y MarcM 
Airaria, depeodieote de la 

de Ecoaomfa, 
r:(^eoQ  fecha diez 

él jdif del efio entcuno, ee 
ÉUKft la lefieítad que dice: 
*lq(iNtra y depósito de una 
«Mide ttbfka.~Podee Eje- 
«déü'-'Seeretarfa de Econo- 
«h y Hideada.—En repre- 
MbKíóB de la compañía Uní- 
lenr lAnited. una corpora- 
dia cemercial británica, do- 
«UMa en Po r t  Sunlight, 
CMdre, Inglaterra, según el 
pdirilQe obra en esa Secre- 
t«li de Estado, respetuosa-^
ante comparezco a soiicitarl 
d ngiitro y depósito ccmo 
«R t  de fábrica hondureña, I 
^  la marca de fábrica deno-! 
minada;

labbra, la que amnara. dís- 
%ue y protege preparacic- i 
Ki pan blanquear, y emblan 
fNeir f otras aubstancias pa
n BIS en el lavado; preparacio- 
Mpan limpiar, pulir, restre- 
pff nepar. jabones, deter- 

perfumería, aceites 
coaméticos, locio- 

Nip|m el cabello, dentífricos, 
Illas sin distinción de tama- 
fa mítor o dinefio especial, se 
«des o fija • loe artículos y 
mlaetOB mismos o a los enva- 
M, recipientes, receptáculos, 
tijii, paquetes, empaques, 
M m. bultos V envoltorios 
mi i«  contienen, por medio 
él spreriones, grabados, re- 
Bmi. etiquetas, marbetes y 

y en las otras for* 
t y modos generalmente em- 

I en el eomenio y en la 
I, para todo lo cual se 

i|N|an los demás documen
tada lev.—T e g'u c i g a t p a, 
D. C.. diez de j u 1! o de 
«Í1 «ovecientoa seienta y 
taes.—ffl Jorge Fidel Du- 
léi*'. Ln que se pone en 
maschaiento del*páblico pan 
ta sfeetna de ley.—Tegucigal*
II. 0. C.. 17 de igrtsto de

ABOBSTIMA M. pe  ChÁvez

U U 23 S . 66.

obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

TRIDENT
palabra, según ei clisé y con
forme a) certificado adjunto 
de r e g i s t r o  británico N9 
363.822 de la Oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, 
marca que ampara, distingue y 
protege perfumería, incluyen
do artículos de tocador, prepa
raciones para la dentadura y 
para el cabello, y jabón perfu
mado, la que sin distinción de 
tamaño, color odiseño especial, 
se aplica o fija  a lo? artículo? y 
productos mismos, o a los 
envases, receptáculos reci
pientes, c a j a  5, paquetes, 
e m p a q u e ? ,  farde bultos 
y envoltorios, que los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, r e l i e v e s ,  etique- S»r, vemidós metros seis centímetros.
tas, marbetes, estarcidos y e n ' propiedad de Luis Fas-
, , »  ̂ quelle; en dicho solar se encuentralaa otras formas y modos ge-i . . , , ,‘ construido un edificio de ladrillo y
neralmente empleados en el (...niento armado, techo de láminas de 
comercio y en la industria, na- zinc, pisos de ladrilo de cemento, con
ra todo lo cual se agregan los vidrios Ja pared del frente; consta de
demás documentos de ley. - .  ““ para exhibición de equipos, 
Tegucigalp». D. C „  dieí de . >[. •* ; galera para taller mecánico, circun-
juliO d e  mil novecientos se* | jado el solar con paredes de ladrillo 
senta y cinco, f f )  Jorge Fi~ y una pequeña parte con mallas cyclon. 
del Dorón**. Lo que se pone Fste inmueble se encuentra inscrito a
en conocimiento dei público 
para loa efectos de ley.—Te 
gucigalpa, D, C., 17 de agos
to de 1965.

AscurrufA M. ds Chítxz

3, 13 y 23 S, 65.

y, al Oeste, con lotes números 3^, 60, 
61 y 72, caiie de por medio: en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de *^aquinaria 
y Accesorios. S. A.” , bajo el N’  147, 
a los Ftdios 206 y 207 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán, y 
ha sido valorado por las partes en la 
cantidad de doscientos diez mil lem
piras: y. Un solar situado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con un área de mil 
novecientas cuarenta y siete varas cua
dradas, equivalentes a mil trescientos 
cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centesimos de metro 
cuadrado, que mide y limita: al Norte, 
treinta metros cincuenta y siete cen
tímetros, con propiedad del Ferrocarril 
Nacional y propiedad de los herederos 
de Santos Solo; al Sur, veintisiete 
metros ttere centímetros, con Calle 
Segunda; al F.ste, cuarenta y ocho 
metros tuarc-nla y seis centímetro-, con 
la línea férrea nacional; y, al Oeste, 
veinticinco metros cuarenta y ocho 
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
hacia el Oeste, un metro veintiocho 
centímetros, y de este punto hacia el

mil quinientos catorce metros cuadrados y servicios sanitarios para servidumbre: 
de superficie, marcado con el número I y en el l e g u n d o  piso: sala para 
siete de la Lotificación practicada por | descanso, tres dormitorios y baño 
el logcníero Luis Martínez Flgneroa,

R E M A T E S

U íatrMmta. M e  de la
hiétfa áe Patentes y Mafcss 
lsnbrÍet,HeiMndief)te de la 
ItaMNtarfa d e  Econnmfa. 
Itai Babee: que con fecha 
itt  de j a l l o  del «fio en 
mm, I* adnitió la solicitud
fNdte« **Ítegíitro y depósito 
éb na marca de fábrica.— ! 
Háir Ejeeotivo.—SecretaríaI 
ái Seaaoafa y Hacienda.—En 
mtmmtmión de la compañía
Itabvcr Limited, una corpo- 
mák britámes. domidliada

Pirt Sataigbt. Cheshire,! 
según el peder que

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo G\il, del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre del 
año en corso, a las dos de la tarde y 
en el local de este Despacho, se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Un solar situado 
en la ciudad de Comayagüela, en este 
Distrito Central, con un área de cua
tro mil ciento noventa y cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centésimas 
de vara cuadrada, formado por los lo
tes Números 79, 80, 81, 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificación 
del terreno denominado Tiloarque, con 
los siguientes límites; al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú
meros 78, 92 y 98, calle de por medio; 
al Este, con terrenos de Sofía Días 
Zelaya, mediando la carretera del Sui;

favor de “Maquinaria y Accesorios, 
S. A.” , con el N* 215, a los Folios 152 
y 153 del Tomo 77 del Registro de la 
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para con su 
producto pagar al Banco Atlántida, 
S. A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa y tres lempiras 
veintiocho centavos, noás los intereses 
convenidos y las costas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en esta ciudad gira bajo la denomina
ción de “Maquinaria y Accesorios, 
S. A.”  Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Tegu- 
cigalpa. D. C., 18 de agosto de 1065.

f-velio ZefííVí;. 
Secretario.

en noviembre de mil novecieotoa cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en £1 Hatillo de este Distrito CentntL 
Dicho lote tiene como límites particu
lares los siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora Farba Larach de Fléfil, camino 
a Tegucigalpa, de por medio; al Este  ̂
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, desti
nada a camino para uso de loe propie
tarios de los otros lotes interiores, a fin 
de comunicarlos con la carretera; y, 
al Oeste, propiedad de la Misión Evan
gélica de Tegucigalpa^ o sea los lotes 
números seis y ocho. En el lote descrito 
hay una casa contraída de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada^ en
ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado: consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentia inscrito a favor 
do Irma Venegas (iodoy de Matamoros, 
con el número 12, Folio 13 y 14 del

de a z u l e j o s  completo. Onutivfdo 
en un terreno que se describe así: 
Lote de terreno marcado con d  aámero 
cinco de la Lotificación “ R e p a r t o  
Pañi” , siu  en la aldea de El Hmillo, 
de esta jttriadiccióiii. Diebo terreno tíene 
una extensión superficial de mil dos
cientas treinta y nueve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centésimas de Vtra 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres centí
metros; al Sur, lote número seis, trein
ta y seis metros sesenta y cinco centí
metros ; al Este, cerca medianera de por 
medio  ̂ propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticuatro metros y cincuenta y 
cuatro centímetros; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros. El inmueble anteriormente des 
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Marichal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 deí 
Registro de la Propiedad de este de 
parlamento. El cual fue valorado en U 

¡ suma de sesenta y cinco mil seiscienloí
Tomo 133. del Registro de la Propie-1 lempiras. El anterior inmueble
dad de este departamento. Un sol ai si-t®® rematará en pública subasta, para ha- 
tuado en la Colonia El Carmen, en esta ¡cer efectiva la cantidad de treinta y cin- 
ciudad, marcado con número treinta, j c© mil seiscientos lempiras, sesenta y do» 
el cual tiene las dimensiones y límites i , 
siguientes: Al Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós cemirnetros

Del 21 al 13 í?. 6.3.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1’  de Letras de lo Gvit, de este de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la audiencia | 
a celebrarse el día lunes seis de sep- 
titoibre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematarán los siguien
tes inmuebles; Lote de terreno de siete

de cuerda y radío, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetro, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centimetros, li
mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas. Y se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folio 
191 al 197 del Tomo IH  del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen; 
y la de El Hatillo^ en la suma de se
senta y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Loe 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de och«ita y un mil dos
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas dd 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Vendas Godoy de Ma
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Compaoy, Sucursal 
de Honduras. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal
pa, D. C , diez de agosto de mil nove- 
ientos sesmita y cinco,

¿’ce/io Zelaya^ 
Secretario.

centavos, intereses y costas del juicio 
que el señor Luis Marichal Streber, es 
en deberle a la “Pan American Life 
Insurance Company” . Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
Se aceptarán posturas que cubran las 
dos treceras panes del avalúo.—Tegnci- 
galpa, D. C , 10 de agosto de 1965.

Del 13 A. al 4 S. 65.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Leteas de lo Gvil, de este depar- 
mento de Francisco Morazán^ al públi
co en general y para los efectos de Ley, 
hace saber; que en la audiencia a cele
brarse el día martes sirte de septiembre 
próximo, a la las diez de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
Plynrood  ̂ teniendo en el primer piso: 
sala-oomedor, cocina, cuarto para sir
vientes, enano para bodega, despensa

Evelio Zetayo^ 
Secretario.

Del 13 A. a! 4 S, 65,

£1 infrascrito, Secretarlo del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del 
departamento de Francisco Morazán, ai 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia a celebrarse el día manes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la manaña, se rematarán loa 
riguientea inmuebles: Una casa de 
adobes con dos presas frente a la calle, 
on dormitorio, un emnedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar situado en d  
terreno llamado La Presa, boy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, coc 
terreno que fue de don Rafad Ca
llejas, y con el cual hay uoa caite 
de por medio; por el Este, con casa 
de doña María Balde; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de pledn y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres donnitoríos, codna- 
desaynnador, porche, cuarto para úr- 
vientas, pisos de ladrillo de eeaento, 
cielos de mazonite y con instaladenee 
de luz déctrica y agua en dsteau 
oculto, ubicada sotve un solar mtuado 
en la Colonia Lara de esta dudad, 
barrio de San Felipe, de fUednoeve 
metros y treinta y cinco cmitlinetnM 
de frente, por veinticuatro metros se 
senta «ntímetroe de fondo, ceu un 
área de cuatrocientos sesmita y sei:« 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a sel.̂  
ciernas ovbenta y dos varas cuadrada.» 
y sesenta centésimos de vara cuadrada 
todo con esto» limites; -M Norte, coi 
terreno de propiedad dd señor Lui  ̂
Marichal Streber: por 4  Sur, con
lote Número 2 de la indicada Lotifl- 
cación, que fue de don Feiaaiid» C  
Garría y después de Luía Jimén«; por
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d  Este, nUe de por medio, con d  lote 
Nóaero 26 de la expresada Lotifica- 
adn; j ,  por d  Oeste, con d  lote Nó- 
mera 23 de la misma lodficaciói, que 
foe de propiedad de doña Isabd t. 
de Lara. Didto lote de terreno e ^  
fwinado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotíficaci^  Inscrito a 
farnr de toe ae£ores José Blas Hemi- 
qiiea hijo, Lanía Enestina Heariqaex 

I>d«es HenHqnes de Moneada, 
Aagda Henríqitez de Zapata, RaóL 
Vieente, Gnstavo, Marco Antonio y 
Mario lesds Henritpiez, bajo It» No- 
meros 163, Fdios 377 y 378 dd Tomo 
13^ K* 162, al Folio 377 dd  Tomo 
134 d d  Registro de la Propiedad In- 
mneUe y Mercantil, los cuales foeron 
Taimados en treinta y dos mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efeetÍTa la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas dd juicio que es en dd>CTle 
José Blas Henriquex hijo, Laura Em e» 
tina Henriquez Canela, Ddores Hen- 
liqoez de Moneada, Angda Henríques 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henri* 
qnex Boquín y Thdma Alfonso Henif* 
quea, a los señores Rafael, Salvador, 
Víaor, Alfredo y Femando Kafie, Re- 
gina Kafíe de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
lidtadén sélo se aceptarán posturas 
que cobrú  los dos terceras partes dd  
avalúo o más.—Tegucigalpa, D. C , 17 
da agosto de 1965.

/ .  Eveíio Zeloya £.,
Secretario.

B d  20 A. d  11 S. 65.

B] InfrMcrlto, SeereUrlo del Jnz
Ktdo 2p de Letras de lo Civi l ,  
del depsitamento de Frsneieoo Mo 
nsáo, al público en general y para 
loe efectos legales, baos saber: que 
en la andlencfa de) dia lunes seu 
de septiembre del alio en ounOi a 
las nueve de la mafiana, se rema
tará en pública enbasta el siguien
te Inmueble: *‘Un solar sito en el 
barrio B) Socoiro de Comajagü la, 
D, O., de olnouenta y siete Tares 
onadradas y un pie de Norte a Sur, 
por doce varas onadradas dos pies 
y Maco pulgadas do Bate a Oeste; 
otro solar contiguo al descrito con 
el cual se forma un eold cuerpo que 
mide ootao metros treinta y olneo 
centímetros de frente, por cuaren
ta y elnoo metros treinta y olooo 
peatfmttros de fondo, sumando am 
bos predios un área de trescientos 
■eeenta y tras varu onadradas y 
eoD los ilgutenUs Umitas genera
les y dimensiones; al Norte, veinte 
varas onadradas oon casa del sefior 
Luis Tareiy; a) Sur, doce varas 
cuadradas oon propiedad de Joaé 
Soiórtano Amador y Oarlota Ama
dor de Losano; al Bite. quinos va
ras onadradas Avenida Centenario 
de por medio; y al Oeste, treoe va> 
rae con propiedad de Fernando Ze- 
pela Ourún Sueeeoras, eooontrán* 
doae eomo mejoras en dteboe sola- 
ree una esas de doe pisos, de piedra 
y ladrillo, constando en la parte 
baja de tres pU tes de ladrillo 
siete pitias do madara; y en el ae- 
f  ando pleu una plesa do ladrillo y 
doe de madera, dlobo Inmueble • 
encuentra Inscrito a favor del at 
Sor Aurelio Vallada rea Bsrrlenice, 
eoD toa números 500 folio 442. Tomo 
100 } Np 133 folio 284 dsl Libro I3t 
dai Registro de la Piopledad In 
mueble de este depaitamenta Y 
M rematará para ooo su producto 
haoer pago en eantldad de lenipl- 
n e  que el sefior Vailadiret Ba-

Nota de la Administración
Los origínales que se 

envíen pora pubUcorse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente si posible fue
re, o  máquina.

rrtentos ei en deberle al Mfior Al
fredo Lobo Cállx. Se advierte que 
por trataras de primera llcitaclóo 
00 se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D, C., 2 de 
agosto de 1966.

Angel H. Amador,
Sbcbktario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

371 dfl Tomo 102, del Regiatro de 
la Proptedád Inmueble, el cual íué 
valorado en la suma de Once Mil 
Novecientos Oebo Lempiras, Vetn- 
te'Centavoi de Lempira. B1 ante
rior inmueble se rematará en públl 
ea subasta para baeer efectiva la 
eantldad de Cinco Mil Lempiras, 
más Intereses y costil del jálele 
que si aefior Pedro Regslado Casco, 
es en deberle il sefior Arturo Val- 
dex. T se advierte, que por tra
barse de primera IteltaelúD, iú!o se 
aceptarán poitnraa que cubran las 
dos tareeras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1966.

EVSI.JO ZSLATA, 
Srio.

Del 14 A. si 6 S. 66.

Nota de b  Administraenn
Los originales que se 

envíen pora publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue* 
re« o  máquina.

El infrascrito, Secrstarlo del Juz
gado Ip de Letras de lo Civil, be 
este departamento de Francisco 
Morazán, a) público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia a celebrarae el 
día viernes diez de septiembre pr¿. 
zimo entrante, a las nueve de la 
mafiana, se rematará el siguiente 
Inmueble: Fracclún de lote * de 
la finca El Coco, a Inmedlaelones 
deLToncoutío, teniendo loa tfmltee 
aiguleotes: al Norte, con propiedad 
de Miguel Silva y Ana Rosa Aiva- 
renna; al Sur, con lote **B” , adju
dicado a Juana Cruz, hoy de don 
Fernando Sempé; al Bate, lote “ F*’, 
adjudicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracclún del mismo 
lote *'E", vendido a don Gilberto 
Lagos, boy de don Fernando Sem
pé. Dicha fraoolón de lote tleoe 
on área de cloeo mil eeteolentoe 
noventa y una varae cuadradas y 
setenta oentéslmos de vara cua
drada. El Inmueble anteriormente 
deeerlto, ee encuentra Inscrito a 
favor de Pedro Regalado Cator, 
bajo el número 281, Folloe 366 al

£1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
Jo Civil de este Departampnto 
de Prancieco Morazán, al públi 
co en irenerál y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes seis de septiembre próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el siguien
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciocho varas cua
dradas, noventa y seis centési- 
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros: 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto, 
"'Quebrada Seca’ * de por me
dio; a) Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y at 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y ocho centímetros, con 
propiedad de José León López, 
terreno que corresponde a la 
lotifícación llamada ' ‘Las Palo
mas” , situada hacía el lado 
Oriental de esta ciudad; ha
biendo agregado que sobre el re 
ferido Lote de solar tiene cons
truidos seis cuartos de madera. 
Inscrito el dominio a favor de 
!a ejecutada Luisa Pascuala Ló 
pez, bajo el número ciento ca

torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Este 
inmueble se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Qui
nientos Lempiras, interés pac
tado y costas del juicio que la 
señora Luisa Pascuala López es 
en deberte a la señora Aída de 
Zavala. Dicho inmueble ha si
do valorado por el Perito nom 
brado Esteban Roíriguez en 
tres mil novecientos cincuenta 
y un lempiras con sesenta y
ocho centavos. Y se advierte 
que por tratarse de primera li
citación, sólo se aceptarán pos
turas que cubran las dos terce 
ras partes del avalúo o más.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto 
de 1965.

EVELIO ZELAYA,
Stlo.

Del 12 A. al 3 S. 66.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
io Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber; que en la 
audiencia señalada para el dia 
lunes veinte de septiembre 
p r 6 X i m o , a las nueve 
de ia mafiana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble a i g u i e n t e: Un

COTEZAaON OnOAL DE MONEDAS ESOBANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BnXJGIES OIROS MONEDA METALICA
0«npm  Venta Contra Venta Contra Venta

Dólar ........................... L l.M  L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Ool6& Salvadorefio .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetnl .......................  1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R  _____ 0.29886S 0.308896 0.301867 0.296868 0.303396
Oúrdobaa .... ...... .......... 0.283857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano .........  0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO (XIOAL K  OTRAS MONEDAS EN 
EL MEBCAOO DE NEW YOBE

Libra Batartlna ..
FVaneo Belga —.. 
Franco Franoéa « 
Frameo Sulao ......
Marco Alemán ....
Florín ..............—
Corona Sueca .....
Peseta .......... .
Lira -----------------
Dólar Canadtenaa

d o l a r e s UEMF1EAS

8 3.80 L 6.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4613
0.2517 0.5034
0.2781 0.5563
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

so'ar situado ?s  d  
El Guanacaete de esta cnká, 
comprendido «m d  CastÉi ¿e 
Labradores de La Plnsilt. 
de forma irregoJar, qpe wie 
cuarenta v a r a s  dsKorti t 
Sur por el extremo 
cuarenta varas de (Mmk t
Poniente, por el extraño Mer- 
te, dieciocho varas dt Nertt 
a Sur, en el extraña Este, y 
cuarenta varas de Norte x 
Sur, basta cerrar d  perine. 
tro. En dicho sote tiiite 
una casa p a r e d e s  (teeiti- 
cón, c u b i e r t a  eos Iqm 
compuesta de una pim it 
cinco varas en eoadro coa ea 
corredor; al lado Sur qd essd:- 
zo de gatera, eootígoo ai eenv- 
iior y una galera qoe lirve 
de cocina, de seis de (rea
te por tres varas de íoedo, 
con un horno y dos (ogsoee, 
y BU instalación de servieioi 
sanitarios, liodat.do: si Norte, 
propiedad de Miguel ^  Fi- 
gueroB, hoy herederos deSi * 
tos Soto; al Eete, propiedni de 
los Sucesores de Joans Boeti- 
ilo, Francisco Cáceres y J»Ms 
Cácerea; al Sur. ooo eaiaíw 
que conduce a £lRineóo;y, it 
Oeste, solar de María Joeifi 
Salgado. £1 inmueble astee 
descrito se encuentra inscrita 
el dominio a favor dsl adier 
J. Alfonso Mejia. con el 
mero 457, folios 278 y 274 del 
Tomo 97 del Registro di li 
P r o p i e d a d  inmosbti se 
este departamento, y Am n- 
lorado por el Perito noolnde 
por este Juzgado, enlactith 
dad de Veinte Mil DeadssFi 
Cincuenta Lempiras, y ii re
matará para hacer efectinli 
cantidad de Siete Mil Leapi- 
ras, intereses y costas del ja
cio que el sefior J. ARomo 
Mejía es en deber si uto 
Arturo Moneada Ord6s«.8e 
advierte que por trataim di 
segunda licitadte cualtoier 
postura será hábil. Lo qst le 
pone a la publicidad en dwa- 
da de postores— TsfliMl|Slsx, 
U. C-, 30 de agosto dt INL

J B v e u o  Zbuta L
SecrettfiO.

Del Sal 11 S. 65.

PAM M O n
Hogo sus pubUcHBi»

nes en el ddoiio oidri 
LA GACETA, y prooB*
mondor los origbalii ds 
sus OVÍ806 con toda cié
ridad poro eritat efo*

m  U

A QINEN UTOESE:
Cuando ustod 

una pubRcocidn 
G A C E T A ,
con el 
la Tipegrofia NoKÍ8ê
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